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Resol. Nº 140/25 – Acta Nº 19/25 

Montevideo, 19 de agosto de 2025 

 

VISTO: La propuesta de formación de conductores profesionales presentada por 

la empresa CUTCSA. ----------------------------------------------------------------------- 

RESULTANDO: 1) Que desde la Gerencia de Planificación y Desarrollo se 

informa que se presenta una propuesta de formar y certificar 30 Conductores 

Profesionales para el transporte público urbano y suburbano, con prácticas y 

contratación directa en CUTCSA. --------------------------------------------------------- 

2) Que el presupuesto asociado es el siguiente:  

• Módulo: $27.788 por participante. 

• Módulos 2 a 5: $13.894 por participante. 

• Encefalograma con privación de sueño: $2.000 por participante; Costo 

máximo por participante: $43.682. 

• Presupuesto máximo total solicitado a INEFOP: $1.310.460 (Este importe 

está calculado sobre el supuesto de que se asignan los 30 cupos y que 

ningún participante tiene la Licencia de Conducir Categoría F, por lo 

tanto cursan todos los módulos del proceso de capacitación). 

3) Que se entiende que la propuesta es pertinente debido a que responde a 

necesidad crítica de conductores profesionales calificados, además, presenta 

replicabilidad en tanto se utiliza el formato piloto "Empresas Ancla" con la 

posibilidad de estudiar su adaptabilidad a otros sectores y empresas y resulta 

sostenible por prever una inserción laboral inmediata, con vínculo de 

mediano/largo plazo. ---------------------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO: Que el Consejo Directivo entiende conveniente aprobar la 

propuesta presentada. ---------------------------------------------------------------------- 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto. ---------------------------------------------- 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE EMPLEO Y FORMACION PROFESIONAL 

RESUELVE POR UNANIMIDAD: 

 

1. APRUÉBASE la  propuesta de formación de conductores profesionales 

para el transporte público urbano y suburbano, en acuerdo con la 
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empresa CUTCSA, por un presupuesto máximo de $1.310.460 (pesos 

uruguayos un millón trescientos diez mil cuatrocientos sesenta).----- 

2. COMUNÍQUESE a las Gerencia de Planificación y Desarrollo, 

Personas y de Administración y Finanzas. ---------------------------------- 

 

 

 

Miguel Venturiello          Juan Andrés Roballo   Gabriel Chouhy 

Director General  INEFOP            Director Representante PE- MEC        Director Representante  PE - OPP      

Representante PE- MTSS 

 

 

 

José Pedro Derrégibus                                      Gonzalo Irrazábal     

Director Representante CCSUY                                                                 Director Representante CIU                             

Sector Empleador                                                                                             Sector Empleador     

 

 

 

Flor de Liz Feijóo            Abigail Puig Díaz 

Directora Representante PIT-CNT                                      Directora Representante PIT-CNT 

Sector Trabajadores                                                                                       Sector Trabajadores 

 


